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Con fecha 17 de 
diciembre de 2024, el ór- 
gano contralor emitió un 
informe que entrega las 
conclusiones del sumario 
realizado a la gestión mu- 
nicipal encabezada por el 
exalcalde Luis Berwart 
entre los años 2016 y 2021, 
documento que deja de ma- 
nifiesto — incumplimientos 
que afectaron de manera 
significativa la gestión de 
recursos públicos, generan- 
do millonarios perjuicios al 
erario municipal 

Una de las prin- 
cipales novedades es que 
la Contraloría General de 
la República, en un do- 
cumento de 56 páginas, 
propone aplicar la medida 
disciplinaria de “destitu- 
ción” para el Director de 
Administración y Finanzas 
de la época, Claudio Herre- 
ra, “por no haber objetado, 
denunciado, observado o 
puesto en conocimiento 
de su superior jerárquico, 
el alcalde y Presidente de 
la Corporación Municipal 
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Comunicado Municipalidad San Fernando 

Contraloría confirma graves irregularidades 
en administración de ex alcalde Luis Berwart 

de San Fernando para la 
Atención de Menores en las 
Áreas de Salud y Educación 
de la época” el incumpli- 
miento en los pagos de las 
cotizaciones previsionales 
delos funcionarios de dicha 
entidad. materia: “Las conclusiones 

Asimismo, con - del informe son muy claras: 
respecto al ex — alcalde hubo graves irregularidades 
Berwart, el sumario conclu- — y falta de control en la admi- 
ye que no dio cumplimiento 
alos deberes que le obliga la 
ley, “al no haber supervigi- 
lado, ni velado por el cabal, 
íntegro y oportuno pago de 
las cotizaciones previsio- 
nales de pensiones, salud y 
descuentos voluntarios del 
personal de la referida Cor- 
poración Municipal” gene- 
ando con esto un perjuicio 
al erario municipal debido al 
pago de multas e intereses. 

Al respecto, el ór- el futuro. tró un destino verificable, lo 
gano contralor indica que que, ajuicio del órgano con- 
“ha quedado acreditado ELCASO DEL tralor, supone una irregula- 
que el inculpado (Berwart) LEASEBACK ridad que evidenció falta de 
vulneró sus obligaciones Cabe — recordar — control y supervisión de los 
funcionarias y especiales 
al no haber realizado sus 
labores con esmero, dedica- 
ción y eficiencia, no haber 
observado estrictamente el 
principio de probidad ad- 
ministrativa, al no haber 
supervigilado la correcta 
administración y resguardo 
de losrecursos públicos que 
le fueron transferidos desde 
el Ministerio de Educación 

a la Corporación Municipal 
de San Fernando”. 

Ante este informe, 
el alcalde de San Fernando 
Pablo Silva Pérez valoró el 
hecho de que la Contralo- 
ría se pronuncie sobre esta 

nistración de los recursos, lo 
que generó un perjuicio para 
nuestra comunidad, en par- 
ticular para quienes depen- 
dían del área de educación 
de la Cormusaf”. 

En tal 

destacó que la administra- 
ción municipal que él lidera 
está trabajando fuertemente 
en fortalecer los controles 
internos a fin de evitar que 
situaciones así se repitan en 

que, a raíz de los problemas 
financieros existentes en la 
Corporación, la administra» 
ción municipal encabezada 
por el alcalde Luis Berwart 
decidió firmar un contrato 
de leaseback con el Banco 
Estado por 500 millones de 
pesos (aprobado porel Con- 
cejo Municipal de la época), 
a fin de pagar las bonifica- 
ciones de retiro voluntario 

  

riosextaregion.cl 

  

sabe 

  

  

educación. 

  

sentido, 

recursos públicos 

para el personal del área de 

En este sentido, la 
CGR concluye que aproxi- 
madamente 363 millones 
de pesos fueron utilizados 
para estos fines y que, para 
la diferencia, poco más de 
136 millones, no se encon- 

ROL DEL MINEDUC 
Otro de los acá- 

pites que resaltan de este 
documento emitido por la 
CGR dice relación con el 
deber de supervigilancia 
que debió realizar el minis- 
terio dado que, por ejemplo, 
entre los años 2014 y 2016 
transfirió 995 millones 367 

mil 925 pesos con el objeto 
de pagar las bonificaciones 
por retiro voluntario. 

No. obstante, se 
determinó que más de 363 
millones de pesos no fueron 
utilizados para estos fines, 
ya que no se encontraron en 
las cuentas bancarias de la 
corporación municipal al 31 
de diciembre de 2018. 

En este sentido, 
si bien el sumario destaca 
varias acciones realizadas 
por la Superintendencia de 
Educación, también seña- 
la que varios de los puntos 
indicados en el informe 
295 no fueron contempla- 
dos dentro de las muestras 
a fiscalizar por parte de la 
oficina regional de dicho 
organismo, lo que podría 
haber contribuido a que la 
irregularidad no se detecta- 
raa tiempo. 
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TODA INFORMACIÓN, OPINIÓN 
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DELA CUAL ESTE MEDIO DE COMUNICACIÓN 

NO ES RESPONSABLE. 

.=. ¿de cumplirá una vez más la sentencia 
de Borges con las nuevas autoridades?. 

  

Hace poco que asumieron las nuevas autoridades en nuestro país, 
y la ciudadanía iniciará el proceso de evaluación sobre lo prometido. 

Hace poco, precisamente la 
primera semana del diciembre (2024), 
asumieron en Chile las nuevas auto- 
ridades democráticamente electas 
en noviembre y diciembre (segunda 
vuelta Gobernadores); más conceja- 
les, alcaldes y consejeros regionales. 

Afiches, volantes, giganto- 
grafías, antecedentes personales, pro- 
ramas; nos mostraron ideas diversas; 
objetivos, actividades, y principal- 
mente aquellas obras que realizarían 
de ser electos por la ciudadanía. 

Terminó el periodo público 
de bondades, altos y significativos 
antecedentes, ofensas y deterioros en 
las historias de “los otros” y las per- 
fecciones de “los propios”. Ahora a la 
realidad real. Administrar, lidiar con 
funcionarios, objetivar presupuestos, 
despedir y contratar nuevos funcio- 
narios. Mirar y evaluar proyectos, 
observar en terreno la realidad de la 
comuna, distrito o región y sus múl- 
tiples necesidades; recordar, o a lo 
menos mencionar un principio de la 
economía (que las necesidades siem- 
pre son mayores que los recursos), por 

  

tanto, el “principio de priorización” se 
hará real, verdadero y muchas veces 
doloroso y desilusionante. 

En síntesis, para las nuevas 
autoridades retumbará pronto aquel 
viejo dicho popular “que otra cosa es 
con guitarra”. Y aquella dulce expre- 
sión de ofensa, crítica y desprestigio 
al adversario utilizada en campaña, 
luego se tornará en la espina que em- 
pezará a clavar, y las expresiones de 
desilusión se empezarán a escuchar 
debido al incumplimiento de las pro- 
mesas ofrecidas y la ausencia de las 
coherencias esperadas. 

Cuando pides que llueva, debes lidiar 
con el barro. 

Tal vez por querer siempre 
ser parte de las autorías, se desechan 
buenas ideas y prácticas solo porque 
son de otros y no propias. Tal vez vie- 
neal caso mencionar el sistema que ha 
posicionado a Uruguay como la “úni- 
ca democracia plena” de Sudamérica 
(decimocuarta a nivel mundial) índice 
realizado por The Economist, indi- 
cándose como una de las razones “el 

    

hacer acuerdos, de hacer consensos, 
y de competir por el poder, pero sin 
considerar a los adversarios políticos 
como enemigos”. 

La acción política (creo), 
puede aprender del verso poético, 
bastaría un poco la corrección ética 
para mejorarla. Ya fue mencionado: 
“Cuando te olvidas de la oposición, 
pierdes parte de tu posición. Cuando 
abrazas solo a quienes te adulan, pier- 
des en los demás su posible dulzura. 
Cuando escuchas más a tus oponen- 
tes, puede ser más real que tus adhe- 
rentes. El poder se logra no solo para 
gobernar, sino también principalmen- 
te para mejorar. 

Ojalá se fuera desvanecien- 
do de a poco la sentencia de Borges. 
“El candidato siempre hace todo lo 
que debe, pero al ser electo hace solo 
lo que puede”. 

Cuidado. La oscuridad a ve- 
ces nos protege, pero solo hasta que 
empieza a amanecer. 
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